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ACTA N.º 5

ACTA DEFINITIVAS DE BAREMACIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO TALLER DE EMPLEO 2024 “ALBAÑILERÍA Y ACABADOS EN 
ALBERGUE DE ANIMALES Y OTROS”

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE VILLENA
PROYECTO: TALLER DE EMPLEO “ALBAÑILERÍA Y ACABADOS EN

ALBERGUE DE ANIMALES Y OTROS”
EXPEDIENTE: FOTAE/2024/41/03
LOCALIDAD: VILLENA

En  cumplimiento  con lo  establecido  en  la  ORDEN  23/2024,  de  3  de

septiembre,  de  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible,  Sectores  Productivos,

Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de

subvenciones del programa mixto de empleo- formación Escuelas Taller, Talleres

de Empleo y otros programas públicos mixtos de empleo-formación y RESOLUCIÓN

de 3 de octubre de 2024, de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano

de Empleo  y  Formación,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  Taller  de Empleo

programa mixto de empleo formación con cargo al ejercicio presupuestario 2024, se

reúne la Comisión Mixta de selección para la publicación de los resultados definitivos

FOTAE/2024/41/03

El presidente  de la  Comisión Mixta de Selección,  D. Daniel  Pérez Sánchez

previa  oportuna  convocatoria,  declara  abierto  el  acto  y,  revisada  la  propuesta  de

baremación de méritos realizada por el Servicio Territorial, se procede a la publicación

de los resultados definitivos de la baremación del  personal directivo  y docente de

Taller  de  Empleo  “Albañilería  y  Acabados  en  Albergue  de  Animales  y  Otros  ”

FOTAE/2024/41/03

Finalmente, el Presidente da por concluida la sesión siendo las 15:00 h del día 21 de 

febrero de 2025.

Por LABORA Por el Ayuntamiento de Villena

Firmat per Daniel Ricardo Perez Sanchez, Firmado digitalmente

el 24/02/2025 14:35:27
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DIRECTOR/A

ALEGACIONES  

- R.A. Mónica con NIF: ***5568**.: presenta alegación con n.º de registro 2025002687 solicitando que se
revise su puntuación.

Se estima parcialmente, la Dirección Territorial de Alicante, revisada su documentación la puntuación en 
el apartado de formación es 2,678. Siendo la puntuación total de 6,878.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

- B. M. MARÍA TERESA con NIF: ***10684**: presenta alegación con n.º de registro 2025002722
solicitando se revise su puntuación en el apartado experiencia laboral.

Se estima parcialmente, la Dirección Territorial de Alicante, revisada la experiencia profesional que 
aumenta en 0,252. no se valora periodo de autónomos por no aportar alta de inicio. Siendo la puntuación
total 5,992

- V.G. CATALINA con NIF: ***00857**, presenta alegación con n.º de registro 2025002667, solicitando se
revise su puntuación.

Se estima, la Dirección Territorial del Alicante, revisada la documentación su puntuación asciende a 7,5.

- V. N. MONTSERRAT NURIA ***1657**, presenta alegación con n.º de registro 2025002636,
solicitando se revise su puntuación en el apartado experiencia profesional.

Se estima en parte, la Dirección Territorial de Alicante, revisada la documentación, estima que la 
puntuación en el apartado experiencia profesional asciende a 0,442, siendo su puntuación final de 
4,142.

La persona seleccionada en cada uno de los puestos ofertados, es la persona que, respectivamente, ha
obtenido la puntuación más alta y figura en primer lugar en el listado. El resto de candidatos quedan en
reserva, según el orden de la calificación.

La personas candidatas seleccionadas deberán presentar al Ayuntamiento de Villena, el en plazo de 2
días siguientes a la publicación de esta acta final, declaración firmada de aceptación o renuncia al puesto.
En el caso de que no se presente dicha declaración en el plazo indicado, se entenderá que renuncia al
puesto.

La aceptación o renuncia se presentará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Villena.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la
Dirección Territorial que realizó el nombramiento de la Comisión Mixta de selección, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los arts. 121 y 122 de
la  ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que su derecho convenga.

Las alegaciones y recursos que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso de selección.
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ANEXO AL ACTA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DEL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TALLER DE EMPLEO “ALBAÑILERÍA Y ACABADOS EN ALBERGUE DE ANIMALES Y
OTROS”. FOTAE/2024/41/03

DIRECTOR/A

CANDIDATO
TOTAL 

SITUACIÓN
ENTREVISTA TOTAL RESULTADO

1 ROSA MARIA RODENAS ENRIQUE 8,000 NO PRESENTADA 0

2 MIGUEL VALERO MATEU 7,900 3,00 10,90 SELECCIONADO

3 ISRAEL CASTILLO GARCIA 7,800 2,90 10,70

4 BEGOÑA MARTINEZ MARTINEZ 7,800 NO PRESENTADA 0

5 MARIA TERESA CANTERO LOPEZ 7,800 3,00 10,80

6 ANA ISABEL FERRANDEZ GARCIA 7,800 2,80 10,60

7 FRANCISCA SANCHEZ MUÑOZ 7,800 NO PRESENTADA 0

8 CARMELO MARTINEZ MARTINEZ 7,700 2,70 10,40

9 JOSE ANTONIO FERNANDEZ PEREZ 7,700 NO PRESENTADO 0

10 MIGUEL PENALVA RUBERT 7,700 NO PRESENTADO 0

11 MARIA DEL MAR HERRERO 
PALAZON

7,700 2,70 10,40

12 PEDRO MARTINEZ LA TORRE 7,700 2,85 10,55

13 ANTONIO VICENTE MARTINEZ 
ABELLAN

7,700 NO PRESENTADO 0

14 JUAN ENRIQUE GUITART FERRER 7,700 2,90 10,60

15 JAVIER RODRIGO AULADELL 7,700 2,70 10,40

DOCENTE FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA EOCB0108

TOTAL SITUACIÓN ENTREVISTA TOTAL RESULTADO

MARIO BOTI ANDRES 7,900 1,5 7,900

MIGUEL VALERO MATEU 7,900 3 7,900 SELECCIONADO

ERNESTO ZORRILLA SANCHEZ 7,700 2 7,700

LUIS MIGUEL MORALES MILLAN 7,700 1,5 7,700

VIDAL ORTEGA CALVO 7,600 --- 7,600

ELOY GIL LOPEZ 7,500 2,5 7,500

MIGUEL ANGEL SEVILLA SANCHEZ 7,500 2 7,500

JULIO JOSE MARTINEZ GONZALEZ 7,100 3 7,100

AGUSTIN CADAVEIRA RODRIGUEZ 7,100 NO PRESENTADO; 
RENUNCIA

7,100

AGUSTIN MACIA BROTONS 5,930 5,930

VICTOR SANTIAGO DEVESA VALLES 4,644 4,644

ERNESTO SANCHIS GADEA 4,467 4,467

JUAN PEDRO RUIZ REGALADO 3,889 3,889

CARLOS VICENTE SEPULVEDA 
GISBERT

3,763 3,763

MANUEL FRANCISCO RECH 
HERNANDEZ

3,400 3,400
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JORGE MOYA OLCINA 3,236 3,236

LUIDY DHAHIANNA BORGES MOLINA 3,200 3,200

JOSE MANUEL PACHECO GONZALEZ 1,776 1,776

JOAQUIN GARCIA MIRALLES 1,130 1,130

URSULA MARTINEZ QUIRALTE 1,099 1,099

MONICA MATEOS GARCIA 0,000

SEBASTIAN AROCA RAMIREZ 0,000

DAVID MARTINEZ MARTINEZ 0,000

CARLOS SIERRA MARTINEZ 0,000

DOCENTE PINTURA INDUSTRIAL EN CONSTRUCCIÓN EOCB0311

TOTAL SITUACIÓN ENTREVISTA TOTAL RESULTADO

MARIO BOTI ANDRES 7,900
1,5

7,900

MIGUEL VALERO MATEU 7,900
3

7,900
SELECCIONADO

LUIS MIGUEL MORALES
MILLAN

7,700
1,5

7,700

ERNESTO ZORRILLA SANCHEZ 7,700
2

7,700

ELOY GIL LÓPEZ 7,500 -- 7,500

JULIO JOSE MARTINEZ 
GONZALEZ

7,100 -- 7,100

PEDRO AGUILERA FERNANDEZ 6,460 6,460

MIGUEL ANGEL SEVILLA 
SANCHEZ

5,778 5,778

ANTONIO FRANCISCO LOPEZ 
FERNANDEZ

5,698 5,698

VICTOR SANTIAGO DEVESA 
VALLES

4,644 4,644

ERNESTO SANCHIS GADEA 4,467 4,467

MARIA PILAR GIRONA 
GUTIERREZ

4,066 4,066

CARLOS VICENTE SEPULVEDA 
GISBERT

3,835 3,835

JUAN PEDRO RUIZ REGALADO 3,649 3,649

MANUEL FRANCISCO RECH
HERNANDEZ

3,400 3,400

AGUSTÍN MACIÁ BROTONS 3,313 3,313

LUIDY DHAHIANNA BORGES 
MOLINA

3,200 3,200

JOAQUÍN GARCÍA MIRALLES 1,410 1,410
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PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TÍTULOS EXPERIENC 
IA FORMACIÓN VALENCIANO TOTAL

RESULTADO

MARIA TERESA FERRE SERRANO 0,500 4,000 3,000 0,400 7,900 SELECCIONADA

LUCIA BOTI ANDRES 0,500 4,000 3,000 0,300 7,800

JORGE JUAN PEREZ GARCIA 0,500 4,000 3,000 0,300 7,800

ILUMINADA ESCRIBA PEREZ 0,500 4,000 3,000 0,200 7,700

MARIA DOLORES SORIANO PAYA 0,500 4,000 3,000 0,200 7,700

ENCARNACION ESCODA LORCA 0,500 4,000 3,000 0,200 7,700

LUISA ALEJANDRA RUBIO ATALAYA 0,500 4,000 3,000 0,000 7,500

CARMEN PILAR CAMPOS FERNANDEZ 0,500 3,262 3,000 0,000 6,762

ANA MARIA NAVARRO ALARCON 0,500 2,250 3,000 0,200 5,950

MARIA TERESA BERENGUER 
MARTINEZ

0,500 2,040 3,000 0,200 5,740

MARIA CARMEN CHINCHILLA
MARTINEZ

0,500 2,400 2,385 0,000 5,285

SARA GOMEZ MARTINEZ 0,500 3,890 0,800 0,000 5,190

LUZ DIVINA SANCHEZ POVEDA 0,500 0,000 3,000 0,400 3,900

MONTSERRAT NURIA VIDAL NAVARRO 0,500 1,240 1,150 0,200 3,090

EVA MARIA LOPEZ FRANCES 0,500 0,800 1,365 0,020 2,685

LUIS IBAÑEZ GANCEDO 0,500 1,200 0,150 0,000 1,850

ANGELA CALATAYUD BENAVENT 0,500 0,000 0,393 0,400 1,293

RAQUEL PIQUERAS FOLCH 0,500 0,000 0,000 0,200 0,700

CATALINA VALERA GARCIA 0,500 0,000 0,000 0,000 0,500

JOSEFA SAEZ FERNANDEZ 0,000 0,000 0,396 0,000 0,396

no aporta 
contratos ni 
certificados de 
empresa no valora
experiencia 
profesional

DAVID MARTINEZ MARTINEZ 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

ELENA CAMPS GARCIA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
NO HAY 
SOLICITUD

NICOLAS URIEL ABELLA FURTADO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
NO CUMPLE 
REQUISITOS DE 
ACCESO

MARIA ASUNCION NAVARRO
CALATAYUD

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
se acoge a acta de 
otra provincia 
excluida

ADELAIDA GONZALEZ ILLAN 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

NOELIA MARIA MARCOS FUSTER 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

no acredita 
titulacion ni 
experiencia como 
aux administrativo.


